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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2019-00228-00
ASUNTO: DECLARAR CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: AURA NELLY VARGAS RUEDA 
DEMANDADO: CODESS S.A.S y JAIME RICARDO VARGAS FARFÁN 
DECISIÓN:               ORDENA NOTIFICAR A LOS DEMANDADOS.

La señora apoderada de parte demandante mediante escrito que aporta al

plenario1 solicita  se  dé  impulso  al  proceso  de  la  referencia,  por  cuanto  ha

gestionado en su  parecer,  la  notificación a  la  parte  demandada y  se  debe

continuar con el trámite procesal.

Al  respecto ha de indicarle el  Despacho que, con los anexos arrimados a las

diligencias, no puede tenerse en modo alguno notificados a los demandados:

sociedad CODESS S.A.S y al señor JAIME RICARDO VARGAS FARFÁN, por cuanto

no se aporta en qué términos se  efectuó la misma, no allega la comunicación

enviada,  solo  se  observa  el  envío  de  un  mensaje  de  datos  a  la  sociedad

demandada,  no  así  al  demandado  señor  Jaime  Ricardo  Vargas  Farfán,  y  a

más de ello, no se aporta acuse de recibo de lo enviado, Y se echa de menos

la gestión frente al otro demandado.

Por  lo  anterior,  se  le  reitera  que  debe  enviar  la  citación  para  notificación

personal  de  manera   individual,   tratándose de una persona natural  y  jurídica

las demandadas, y en los términos del artículo 291 del C.G.P. o  en los términos

del  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020  la  notificación  personal  a  los

demandados, debe ir por separado, anexando los documentos exigidos por la

norma  en  comento,  e  informando  a  la  demandada  que  dentro  de  la

oportunidad procesal deberá enviar la contestación de la demanda al correo

electrónico  institucional  j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co   en  el  horario

de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Se  le  insiste  que  debe  aportar  las  evidencias  del  envío,  lectura  y  acuse  de

recibo  y  una  vez  gestionadas  las  notificaciones  conforme  a  la  precitada

normatividad; se procederá si  fuera del caso, conforme lo dispone el artículo

29 del CPL o elevar la petición que dicha norma procesal laboral le habilita. 
1 Archivo 0008.
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La falta de notificación de las demandadas, ha demorado el trámite del proceso, sin

que se pueda atribuir al Juzgado.

En su oportunidad vuelvan las diligencias al despacho para impartir el trámite

que corresponda.

Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del Decreto

806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

09

Publicado en el Micrositio de la Página
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